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Se ha recibido en esta Contraloría Regional,

la presentación de fa persona individualizada en el epígrafe, mediante la cual

denuncia eventuales irregularidades cometidas en el otorgamiento de una patente

de alcoholes al establecimiento que indica, por parte del Alcalde y el Concejo de la

Municipalidad de San Antonio, razón por la cual solicita una investigación de tales

hechos.

Solicitado informe, la Municipalidad de San

Antonio ha manifestado mediante oficio N° 1.467 de 2008, que las patentes de

alcoholes del local comercial denominado "Love Story", cumplen con los requisitos

dispuestos en la ley N° 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas

Alcohólicas y que sus renovaciones fueron realizadas ajustándose a la legalidad,

sin perjuicio de lo cual, reconoce que resulta procedente regularizar el registro de

cambio de nombre a favor de su adquirente, con (as formalidades previas

conducentes; así como también, requerir los informes pertinentes a la Autoridad

Sanitaria y a Carabineros de Chile, a fin de determinar la procedencia de una
medida de suspensión de la patente en comento.

Sobre el particular, es del caso señalar, que

el inciso segundo, del artículo 9o, de la ley N° 19.925, cuyo artículo primero

aprueba la Ley sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, dispone que

las patentes de alcoholes sólo podrán transferirse previa inscripción en la oficina

municipal y a personas que no estén comprendidas en las prohibiciones del
artículo 4°, de ia misma ley.
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